
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002094, Ent. N° 1730/15)
VISTO: que se han examinado los Estados Financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP), que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2014, los Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual terminado en esa fecha, sus anexos y las notas explicativas que los acompañan;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoria, que incluye el Dictamen y el Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Señalar que el Organismo debe publicar los Estados Financieros con el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley N° 17.040;
3) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al Organismo y a la 
     Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
4)  Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2014, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

También se presentan en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de la ANP es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de la ANP al 31 de diciembre de 2014, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado el incumplimiento de las siguientes normas:
· Resolución del Tribunal de Cuentas de 11/05/2005: No se remite la información relativa a las concesiones de acuerdo a lo establecido en la citada Resolución.

· Ordenanza Nº 29 de 26/06/1958: No se realizan arqueos de fondos en forma mensual.
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la presentación de dichos estados y a la evaluación del sistema de control interno del Organismo. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de Estados Financieros

Los estados financieros de ANP correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, fueron aprobados por Resolución de Presidencia          N° 21/15 de 27/03/2015 y remitidos a este Tribunal el 27/03/2015, dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 32 de la Ordenanza Nº 81.
Con posterioridad, por Acta N º 3767 de fecha 08/04/2015, el Directorio del Organismo aprobó lo actuado por el Sr. Presidente.
Dichos estados se presentan de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 de este Tribunal.

2. Evaluación del Sistema de Control Interno

La evaluación del sistema de control interno fue realizada para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada y no a efectos de emitir una opinión respecto al mismo.
Su evaluación posibilitó constatar que:

2.1 En cuanto a los arqueos de fondos, en la Unidad de Tesorería se realizaron cuatro arqueos sorpresivos a lo largo del año y uno programado correspondiente al cierre del ejercicio incumpliendo lo dispuesto por la Ordenanza Nº 29 de este Tribunal. Corresponde señalar que la Unidad maneja también los fondos correspondientes a las Cajas Chicas de Compras, Comunicación y Marketing, Investigación, Secretaría General, Flota y Dragado, Departamento de Montevideo y Puerto Punta de Sayago.

2.2 En relación a los Bienes de Cambio, se constató que no se realizaron recuentos físicos durante el ejercicio. Por otra parte, no se cuenta con un inventario de los Bienes en Desuso ni existe un protocolo para determinar que bienes del stock presentan esa condición.
2.3 En relación a los Bienes en Concesión, en la información expuesta en la Nota 21 sobre ingresos del ejercicio, se constató que los ingresos de Vimalcor S.A. y Los Cipreses S.A. expuestos en dicha nota, no concuerdan con los saldos que integran el Mayor de la cuenta de “Ingresos por Concesiones” del Balance. Dichos ingresos representan el 1.67% del total de los Ingresos por Concesiones.
3. Otras constataciones
3.1 Por Oficio Nº 2133/15 de 16/03/2015 el Tribunal de Cuentas comunicó al Organismo que la información remitida a efectos de lo establecido en la Resolución de este Cuerpo de fecha 11/05/2005, debe ajustarse a los términos de la misma, es decir que en los meses de enero y julio se deben enviar todas las concesiones que se encuentren vigentes en el semestre anterior al mes informado.
3.2 Se constató que hay funcionarios que excedieron las 80 horas extras mensuales, y en ese caso el excedente se lo imputaron en el mes siguiente. A efectos de dar cumplimiento al requisito establecido en Decreto 345/013 Art. 7 Literal h) de fecha 23/10/2013, la Gerencia General del Organismo adoptó la Resolución Nº 193/14 del 30/5/2014 en la que se aprobaron regímenes especiales no fijando topes para la realización de horas extras en sectores esenciales de la actividad portuaria.

4. Recomendaciones
4.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores
4.1.1. Cumplidas
Se efectuó la contabilización en la cuenta “Bienes en Desuso” de los bienes que se dan de baja de los inventarios de repuestos y se incluyen en la lista de artículos a rematarse.
· Se regularizó el pago de horas extras con la aprobación de la Resolución de Gerencia General Nº 193/14, dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 345/013 Art. 7 lit h) de fecha 23/10/2013.

· Se iniciaron acciones para declarar a los buques que originan deudas como “en abandono a favor del Estado”, por lo que no es necesario el cambio de categoría planteado oportunamente ya que con la Resolución correspondiente se realizará la quita de la deuda.
4.1.2. No cumplidas
· A pesar de haber efectuado los controles que aseguren que la información complementaria revelada en Notas concuerde con los saldos expuestos en los estados financieros, persisten algunas diferencias en relación a la información de los ingresos del ejercicio en lo que respecta a las Concesiones y Permisos.
· Instrumentar procedimientos para evaluar el estado de uso de los bienes afectados al consumo interno. Verificar los registrados dentro de los “Bienes de Cambio”, y registrarlos cuando corresponda en la cuenta “Bienes en Desuso” hasta su remate.

· Efectivizar las gestiones para realizar un inventario general de Bienes de Cambio.

· Dar cumplimiento a la Resolución de fecha 11/05/2005 del Tribunal de Cuentas, en cuanto a la información relativa a concesiones.
4.2 Recomendaciones del presente Ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas del ejercicio anterior y se agregan las siguientes:

4.2.1. Adoptar las medidas necesarias a efectos de realizar arqueos de fondos en forma periódica (2.1).

4.2.2. Ajustar los controles buscando no incluir al mismo deudor en más de una categoría (2.2).
4.2.3. Instrumentar las medidas necesarias a efectos de realizar recuentos físicos de los Bienes de Cambio (2.3).
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